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DE ÍLA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. .... 2 pesetaa.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
’Loa. anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

{Artíczilo L'^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 8iguiente<

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios s« 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL^

PSmiCU DEL COESEJO DE MIBISTRGS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. BR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Oaceta del â4 de Agosto de 1913.)

Afflimo emíL

PMSMCU DEL MODEHINKTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos Je 
competencia suscitada entre el 
Gobernador de Jaén y el Juez 
fl6 primera instancias de Linares 
ciclos cuales resulta:

Que con fecha 6 de Noviembre 
íic 1912, el Procurador D. Pedro 
Moya Jimenez, en nombre y re
presentación de D. Andrés Perez 
Gonzalez, dedujo demanda en 
Juicio verbal civil, ante el Tribu
nal municipal de Linares, contra 
Ía Société des Anciens Etabisse- 
’ûent Sopiwth, como exploradora 
*^ô la fundición de plomo La Tor
tilla, y en su nombre contra el 
Gerente D. Juan Moorhead Po- 
^er, exponiendo:

Que su representado es dueño 
^® una suerte de tierra con casa 
vivienda, situada en el camino de

Baños de aquel-término munici
pal; próximo á ella se encuentra 
enclavada la citada fundición de 
piorno, cuyos humos perjudican 
notablemente la finca á que antes 
se hace referencia, haciendo esté
ril la tierra é insalubre el local, 
por lo que durante dos años no ha 
podido arrendarse, y que ascen
diendo à500 pesetas los perjuicios 
que con tal motivo se le han irro
gado, solicita que se condene à la 
referida Sociedad al pago de la 
expresada suma:

Que sustanciado el juicio, el 
Tribunal municipal dictó senten
cia conforme en un todo coa la 
petición del demandante, y en
tablada apelación por la Sociedad 
demandada ante el Juzgado de 
primera instancia de Linares, y 
antes de decidirse el recurso, el 
Ingeniero Jefe interino del distri
to minero de Jaén dirigió un ofi.- 
cio al Juzgado transcribiendo un 
informe de la Comisión provin
cial, en el que se manifiesta que 
por las razones y preceptos regla
mentarios que menciona proce
día requerir de fiuhibioion al 
Juzgado de primera instancia de 
Linares en el asunto de que. se 
trata.

Terminadicho oficioconsignan- 
do que por orden del Gobernador 
se transcribía aquel informe á los 
efectos indicados en el mismo:

Que el Juzgado, estimando 
que por virtud del citado oficio 
había sido requerido de inhibi
ción, sustanció el incidente, dic
tando un auto, por el que man

tuvo su competencia, alegando 
las consi ier-»cione3 que creyó 
pertinen tes:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo informado por la Q .misión 
provincial, dirigió nuevo oficio al 
Juzgado, manifestando que in
sistía en el requerimiento de in
hibición para entender en la de
manda promovida por D. Andrés 
Perez Gonzalez:

Visto el articulo 27 de la ley 
Provincial de 23 de Agosto 1882, 
que dice;

«Corresponde asimismo á los 
Gobernadores, como atribución 
exclusiva, provocar competencias 
á los Tribunales y Juzgados de to
dos los órdenes, cuando éstos in
vaden las atribuciones de la Ad
ministración»;

Visto el artículo 2.“ del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 
1887, según el cual:

«Sólo los Gobernadores de pro
vincia podrán promover cuestio
nes de competencia, y única
mente la suscitarán para recla
mar el conocimiento de los nego
cios que, en virtud de disposición 
expresa, corresponda á los mis
mos Gobernadores, á las Autori
dades dependientes de ellos ó á la 
Administración en general»;

Considerando:
1 .“ Que en el presente caso el 

requerimiento se ha hecho por el 
Ingeniero Jefe interino del Dis
trito minero de Jaén, aunque ex
presando que lo hacía por orden 
del Gobernador de la provincia.

2 .“ Que sólo los Gobernadores 

y ninguna Autoridad en su non * 
br*, pueden requerir de inhib’- 
cpui á 'os Jue es y Tribunales, 
con arreglo á lo termiiiantemep* 
le dispuesto en los artículos de la 
ley Provincial y Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que en 
los Vistos se mencionan.

Conformándome con lo consul
tado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha- 
biendo conflicto legalmente 
planteado, no ha lugar á deci
dirlo.

Dadoen Gijonáquincede Agos* 
to de mil novecientos trece.— 
ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Alvaro Fi- 
gfueroa,

(Oaceta del 17 de Agosto de 1913.)

HINISTERIO Di IRSTRIICCIÚN PUSLiGA 
y Bellas Ær'tes.

EXPOSICION.

SEÑOR: Desdo que por Real 
decreto de 29 de Noviembre de 
1901 y Real orden de 26 de Mar
zo de 1904 se ordenó la formación 
de colecciones de Historia natu
ral del territorio español con des
tino á la enseñanza y se conce
dieron premios en metálico, co
mo remuneración degastos y tra
bajo á los Catedráticos que con 
sus remesas contribuyeran á la 
preparación de dichas colecciones 
en el Museo de Ciencias natura
les y en el Jardín Botánico do
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esta Corte, ha venido cuinpiién- 
dcsB sin dificultad este importan
te servicio.

tel Real decreto de 18 de Ene
ro de 1907 y la Real orden de 6 
de Sepliembre de 1908,sobre con
cesión de premios á los Catedrá
ticos que ce distingan en el de
sempeño de su cargo no modifi
caron, antes bien confirmaron 
aquellas resoluciones; pero un De
creto posterior, el de 16 de Junio 
de 1911, dispone que todas las 
cantidades consignadas en los 
presupuestos para premies a los 
Catedráticos se apliquen integra
mente á los servicios prestados en 
la extension universitaria, pres
cindiendo, inadvertidamente, sin 
duda, de hacer mención especial 
de la parte que en estos premios 
corresponde à los coleccionistas 
de Historia natural.

Para aclarar las dudas que esta 
omisión puede suscitar y paraim- 
pedir, sobre todo, que un servi
cio de tanta utilidad para la cul
tura nacional sufra detrimento, 
el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter à la oprobacion 
de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 14 de Agosto de 1913 
—^EÑOR.—A L. R. P. de V. M., 
JjDquin Ruis Q-imenes,

SEAL DECRETO.

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Ar.tes,

Vengo en decretar losiguiente:
Articulo único. Los premios 

para Catedráticos de Universida
des é Institutos generales y téc
nicos que remitan ejemplares de 
fauna, gea y flora al Museo de 
( iencias naturales' y al Jardin 
Botánico, seguirán adjudicándo
se cou arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 29 de Noviem 
bre de 1901, Real orden de 26 de 
Marzo de 1904, Real decreto de 
18 de Enero de 1907 y Real orden 
de 6 de Septiembre de 1908. En 
este sentido se considerará refor
mado el Real decreto de 16 de Ju
nio de 1911.

Dado en Gijón á quince de 
Agosto de mil novecientos trece. 
--ALFONSO.—El Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Aries. 
Joaquín Ruis Gímenes,

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, de acuerdo con el Consejo d 
Ministros, y según los preceptos |

determinados en los artículos 67 
de la ley de contabilidad de pri
mero de Julio do 1911 y .5.° de 
la de 19 de Marzo de 1912,

Vengo en decretar losiguíente:
Artículo 1.® Con sujeción á 

las disposiciones contenidas en el 
Real decreto de 28 de Abril de 
190.5, Instrución té mico, higiéni
ca, y Real orden de igual fecha 
para la construcción de edificios 
escolares, se conceden subvencio
nes con el expresado objeto á los 
Ayuntamientos de Palma de Ma
llorca (Baleares), Melgar de Arri
ba (Valladolid), Lobios (Orense), 
Soto y Amió (León), Valdeteja 
(León), Saucedo (Leóo), Oseja de 
Sojambre (León), La Hiniesta (Za
mora), Valle Bajo de Peñamelle
ra (Oviedo), Ormaiztegui (Gui
púzcoa), Villahomate(Leon), Mu
ros (Coruña) y Graus (Huesca), 
fijándose el tanto por ciento, su 
importe total, el número de edi- 
ficics y cantidades que á cada edi
ficio corresponde; Ayuntamiento 
de Melgar de Arriba (Valladolid); 
cuantía ó importe en pesetas de 
losauxilios,2.5por 100, 13.910,52; 
número de edificios que han de 
construirse, uno; ejercicios eco
nómicos con cargo á los cuales 
han de hacerse efectivas las sub
venciones y anualidades en qué 
se reparten, 1913, 2 000 pesetas; 
1914, 2.000 pesetas; 1915, 4.000 
pesetas; 1916, 5.910,52 pesetas.

Art. 2.“ Las partidas corres
pondientes al ejercicio actual se 
satisfarán con cargo al crédito que 
figura eu capítulo 6.°, artículo 
único, epígrafe 2.°, concepto 1 ° 
del vigente presupuesto del Mi
nisterio do Instrucción Pública y 
Bellas Artes, incluyóndose las 
restantes anualidades en los ejer
cicios sucesivos del propio depar
tamento.

Art. 3.’ Serán aplioables á es
tas subvenciones los preceptos 
contenidos en el Real decreto de 
3 del corriente mes y año.

Dado en Gijón áquincede Agos
to de mil novecientos trece.— 
ALFONSO.—-El Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, 
Joaquín Ruis Gimenes.

(Gaceta del 19 de Agoato de iOlS.}

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: S.M.el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer que se 
anuncie la provision, mediante 
oposicion entro Ingenieros Indus 
triales civiles españoles, de las 
siguientes Cátedras, vacante.? en 
las Escuelas de Ingenieros Indus
triales:

Topografía, Geodesia, Econo
mía, Legislalacion industrial y 
Estadística, de la Central.

Químico industrial. Tintorería 
y Artes cerámicas, de la de Bar
celona.

Teoría especial de las máqui
nas, segundo curso, y Construc
ción de máquinas, de la de Bar
celona,

De Real orden lo digo á V. I 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Julio de 1913.— 
Ruis Gimenes,—BaílQT Subsecre
tario de este Ministerio.

Ilmo Sr.: De conformidad con 
la propuesta de la Junta para am
pliación de estudios é investiga
ciones, científicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te 
nido á bien nombrar Delegado 
del Gobierno en el Congreso que 
con motivo de la iqauguracion 
liel Pedagogium se celebrará en 
Munich del 25 al .30 del presente 
mes, á D. Angel Pulido y Fer
nandez, con la subvención de 
2.000 pesetas para gastos de viaje 
y estancias.

De Real orden lo participó á 
V.I. pura su conocimiento y efec
tos. Dios guarleá V. 1, muchos 
años Madrid, 14 de Agosto de 
1913.- Ruis Gimenes.Si-íior Sub 
secretario de este Ministerio.

Subsecretária

Se halla vacante en la Escuela 
Central de Ingenieros industrial 
les la Cátedra de Topografía, Geo
desia, Economía, Legislación in
dustrial y Estadística, dotada c> a 
el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por opo- 
sicioneatrelugenieror industria
les civiles españoles, según lo 
preceptuado en el Reglamento de 

*6 de AgA;sto de 1907.
Los ejercicios se verificarán en 

Madrid cen arreglo al mismo Re
glamento y demás disposiciones 
vigente.s.

Para ser admitido á la oposi
ción se requiere ser español, no 
hallarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargos públicos, ha
ber cumplido veintiún años de 

¡
edad, ser Ingeniero industrial ci
vil español, condiciones que ha
brán de reunirsa antes de termi
nar el plazo de esta convocatoria.

1 Los aspirantes presentarán sus 
¡ solicitudes en este Ministerio en 

el improrrogable término de dos 
meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gace

la de Madrid^ acompañadas d 
los documentos que justifiquen 
su capacidad legal, pudiendo 
también acreditar los móritosy 
servicios que estimen pertinen. 
tes.

A los aspirantes que residan 
fuera de Madrid les bastará acre- 
ditar, mediante recibo, haber en. 
fregado, dentro del plazo de la 
convocatoria, en una Admiois- 
tracion de Correos, el pliego cer
tificado que contenga su instan, 
tancia y los expresados documen
tos y trabajos.

Este anuncio deberá publicar- 
se en los Roletmes Oficiales de 
las provincias y en los tablones 
de anuncios da los establecimien
tos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respec 
tivas dispongan desde luego que 
así se verifique, sin más que esta 
aviso.

Madrid, 13 de Julio dé 1913. 
—El Subsecretario, Weyler.

Se halla vacante en la Escuela 
de Ingenieros índustrialesdo Bar
celona’ la Cátedra d» Quimica in- 
dustríal orgánica, Tintorería y 
Artes cerámicas, dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, 
que se satisfarán con cargo á los 
presupuestos provinciales, la cual 
ha de proveerse por oposicion en
tre Ingenieros industriales- civi
les españoles/ según lo precep
tuado en él Regiamente do 6 do 
Agosto de 1907.Los ejercicios se 
verificarán en Madrid con arre
glo al mismo Reglamento y de
más disposiciones, vigentes: '

Pará ser admitido á la oposi
cion se requiere ser español, no 
hallapse el aspirante incapacitado 
para ejereércer cargos, públicos, 
haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Ingeniero industrial ci' 
vil español; condiciones que ha
brán de reunirse antes de termi’ 
nar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio en 
el improrrogable término de dos 
meses, à contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gacela 
de Madrid^ acompañadas de los 
documentos que justifiquen su 
capacidad legal; pudiendo tam
bién acreditar los méritos y ser
vicios que estimen pertinentes.

A los aspirantes que residan 
fuera de Madrid les bastará acre
ditar, mediante recibo, haber en* 
tregad<), dentro del plazo de 1^ 
convocatoria, en una Administra- 
cion de Correos, el pliego certifi
cado que contenga su iastaQ iá y
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25 de .Agosto de lÔlA

los expresados documentos y tra
bajos.

Este anuncio deberá publioarse 
gti los Bolelines oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
aQuncios de los establecimientos 
docentes; lo cual se advierta para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se 
verifique sin míe qui esti aviso.

Madrid, 13 de Julio de 1913.— 
El Subsecretario, Weyler.

Se halla vacante en la Escuela 
de Ingenieros industriales de Bar
celona la Cátedra de Teoria espe
cial de las máquinas,, segundo 
curso, y Construcción da máqui
nas, dotada con el sueldo anual de Sacristán.
4.000 pesetas, que se satisfarán 
con cargo á los presupuestos pro
vinciales, la cual ha de provetírse 1 
por oposición entro Ingenieros 1 
iodostriales civiles españoles, se
gún lo preceptuado en el Regla
mento de 6 de Agosto de 1907.

Los ejercicios se verificarán en 
Malrid, con arreglo al mismo 
Reglamento y d ;m'ás dísposieio- 
aes vigentes. 1

Para ser admitido, á la oposi- ! 
cion se requiere ser español, no 
hallarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargos públicos, ha
ber cumplido vúntiún añis de 
edad, ser Ingeniero industrial 
civil español, condiciones que 
habrán de raunirse antes de ter
minar el plazo de esta convoca
toria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio en 
d improrrogable término de dos 
meses< á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid^ acompañadas de los 
documentos que justifiquen su 
capacidad legal, pudiendo tam
bién acreditar los méritos y ser
vicios que estimen pertinentes.

A los aspirantes que residan 
fuera de Madrid les bastará acre 
(litar, me liante recibo, haber en
tregado dentro del plazo de la 
(íenvocatoria en una Administra- 
cion de Correos, el pliego certifi- 
«ado que contenga su instancia 
y los expresados documentos y 
trabjos.

Este anuncio deberá publicarse 
6Q los Bolefines oficiales de las 
provincias y en los tablones ÿe 
SQuncios de los Establecimientos 
’docentes, lo cual se advierte para 
Qua las Autoridades respectivas 
Dispongan desde luego que así se 
^ôrifiqne, sin más que este aviso

Madrid, 13 de Julio de 1913.— 
^1 Subsecretario, Weyler.

(Gacaía del l6 le Agoeio U 1913.)

iliüHWKS BMI
Núm. 2.252.

Cogeces del Monte.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de ordena
ción y depositarii correspondien■ 
tes al año último de 1912, se ha
llan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, para 
que puedan examinarías los que 
lo deseen y producir reclamacio
nes si á ellas hubiere lugar.

Cogeces del Monte 20 de Agosto 
de 1913.-_E1 Alcaide, Estanislao

NÚM. 2.251.

Villacarralón.

Providencia.—Terminada la
confección da los planos origina
rios del deslinde verificado en 
las servidumbres pecuarias de ca
rácter local de este término mu- 

| nicipal en el mes de Junio últi 
mo; y en uso de las faou tades 

l que me confiere el artículo 83 del
Reglamento General de Ganade
ros del Reino aprobado por Real 

1 decreto de 13 de Agosto de 1892, 
\ he acordado prestar mi aproba

ción al mencionado deslinde y 
en su consecuencia á las actas y 

| planos levantados en dicha ope
ración y á la cuenta do los gas
tos originados con tal motivo y 

1 que se ocasionen^ en la reoons- 
lituoiou de los mojones cuyos 
documentos corren unidos á las 
antedichas actas, las cuales esta
rán de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días contados deode el 
siguiente al del de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 

\ oficial» de esta provincia, para 
que sean examinadas por ¡as per-
sonas que lo desearen.

Los que so crean perjudicados 
lo mauifestarán por escrito al se
ñor Alcalde Presidente de la Co- 

i misión de deslinde en forma de 
instancia y en papel de peseta 
antes de espirar el citado plazo 
de quince días; pasado éste no se 
admitirá ninguna. Esta mi pro
videncia se pubucará íntegra en 

\ el «Boletín oficial» de esta pro
vincia, el que se expondrá al pú
blico por quince días siguientes 
al en que se reciba en esta locali
dad.

Villacarralón 20 de Agosto de 
1913.—El Alcalde Presidente de 

1 la Comisión, Justo Rojo,

Misismcffl BS ifsnai.
Juzgados municipales.

Núm. 2 249.

Don E. Mario Aparicia Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad de Valladolid.

Certifico: Que en el juicio ver
bal civil que á continuación se 
expresa, se ha dictado la Senten
cia, cuyo encabezamiento y pai
te dispositiva literalmente copia
dos, dicen así:'

Senteiwio.—Tribunal munici
pal.—Juez, Don Casimiro Gonza
lez García Valladolid.—Adjuntos. 
—Don Gabriel Osmundo Gómez. 
—Don Víctor R. Manrique.—En 
la Ciudad de Valladolid á diez y 
seis de Agosto de mil novecien
tos troce.—‘El Tribunal munici
pal del Distrito de la Plaza, for
mado por los Señores anotados al 
margen, habiendo visto y oído el 
presente juicio verbal civil, se
guido entre partes de la una co
mo demandante, D Seneo Perez 
Pastor, vecino y del comercio de 
esta Capital, representado por el 
Procurador D. Pedro Lopez Qui
jano, y de otra como demandado, 
D. Miguel Rodríguez Alvarez, 
vecino que fuó de Sama de Lan
greo, hoy de paradero ignorado, 
y cuyojuicio se ha seguido en 
su rebeldía,sobre pago de pesetas.

Parle disposilwa.—Fallamos: 
Que declarando como declaramos, 
justificado,la acción y título ejer
citados por el demandante en el 
presente juicio, debemos conde
nar y condenamos á don Miguel 
Rodríguez Alvarez, vecino que 
fuó de Sama de Langreo, á que 
en el término de tercero día sa
tisfaga á D. Sanen Perez Pastor, 
la cantidad de cuatrocientas vein
tidós pesetas que le adeuda por 
compras de géneros en el estable
cimiento mercantil dei actor,con
denándole además al pago de las 
costas; y para la notificación de 
la presente sentencia al deman
dado y mediante su ignorado pa
radero, insórtose el encabezamien
to y parte dispositiva en el «Bo
letín oficial» de esta provincia.— 
Así por ésta nuestra Sentencia de- 
finitivameote juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Casimiro Gonzalez García 
Valladolid.—Gabriel 0. Gómez.
—V. R. Manrique Sb¿rgallartu.

Para que conste cumpliendo lo 
mandado y remitir para su iuser- j 
cion en el «Boletín oficia » de es- ‘

ta provincia, expido la presente 
que firmo;coo el V.* B.“ del Señor 
Juez en Valladolid á diez y ocho 
de Agosto de mil novecientos tre
ce.—E. Mario Aparicio.—V.® B.°, 
Casimiro Gonzalez García Valla
dolid.

Nûü. 2.253.

ISCAR.

EDICTO.

Don Jacinto Bornai Gómez, Juez 
municipal do esta villade Iscar.

Hago sabír: Que para hacer 
pago á D. Juan Tomó Picón, de 
esta vecindad, del principa', 
gastos y costas del juicio verbal 
civil seguido en este Juzgado 
contra Eulalio Cabrejas Benito 
y sus hermanos, hijos y herede
ros de Di Domingo Cabrejas Pe
rez ya difunto y de esta misma 
vecindad, sobre reclamación de 
pesetasque lo adeudaba el últi
mo,se sacan á pública subasta las 
fincas siguiente:

Una casa situada en el casco 
de esta villa de Iscar, y su calle 
de Barrio Nuevo, número dos 
m demo, compuesta de planta 
baja y con corral, que tiene sali
da á la misma calle, y linda el 
todo de la casa y corral, por la 
derecha entrando ea ella con ca
lle de la Casca, por la izquierda 
con casa de herederos do Luis 
Martín, por la espalda, otra do 
Epifanio Arranz hoydeEustaquia 
Pascual y Frontis dicha calle, 
que ruido dicha casa doco metros 
de fachada por doce de fondo y 
el corral quince metros por doce.

Una tierra en termino de Iscar 
al pago del sendero de las Peñas 
de cavida de tras obradas ó sean 
ochecta y cuatro áreas y ochenta 
y siete centiáreasqua linda Orien
te de Luis Hernansanz, Mediodía 
do Antonia Puertas, Poniente de 
Eugenio Gómez y Norte otra de 
Ceferino deFruíos, vecino do Va
lladolid.

El remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
el día trece dtd mes de Septiem
bre venidero á las diez del mis
mo, sirviendo de tipo para el re
mate la cantidad de mil cinco 
pesetas en que h-in sido tasadas 
en junto dichas Sucas.

Para tomar parte en la subrnta 
los licitadores, consignaran sobro 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dicho tipo no admitién
dose proposición que no cubra per 
lo menos las dos terceras' partes 
del mismo, y puede hacerse ej
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remate á caliiad de ceder á un 
tercero y se advierte que no exis
ten títulos de propiedad de ex
presadas fincas.

9.® Tercio de la Guardia civil.—Comandancia de Valladolid.

El día primero de Septiembre próximo y hora de las once, tendrá lugar en esta Casa-cuartel la venta 
en pública subasta por pujas á la llana, de las escopetas recogidas por la fuerza del Instituto en esta 
provincia á los infractores de la vigente ley do Caza que á continuafion se expresan:

NOTA: Tambien se subastará á las 11*30 un lote de hachas, arados y otras herramientas decomisa
das á los infractores de la Ley de Montes.

Valladolid 21 de Agosto de 1913.—El Primer Jefe, Pedro Córdova y García.

Nombres de los dueños Vecindad

Fecha en qae fueron recogidas Escopetas de

Sistema
Gasa 

constructora NACIONALIDAD
Dia Mes Año

U* ' 
es. Bon

íos ca
ñones

Román Salcedo San Segundo. Valladolid 24 Noviembre 1912 1 Lefaiich^TDi Esp añola
Guillermo Román Barcenilla.. Serrada 8 Julio 1913 i Central > >
Eladio Lopez Montes. . San Román 22 Junio 1913 1 » Id. >
Alejo Lago Cacho..................... Idem 8 Julio 1913 1 » Lofauclieaoi >
Luis Gudiña Cepeda.. . . . Idem 21 Id. 191.3 1 » Id. >
Victoriano Tejedor................... Castronuño 25 Id. 1913 » 1 Id. Eibar
'l'eodoro Alvarez........................ Velliza 3 Agosto 1912 1 » Id. >
Victoriano Peroz....................... Idem 11 Enero 1913 1 2> Pistón
Gregorio de Paz......................... Tordesillas 30 Id. 1913 1 Lcfauclieanx > >
Lázaro Fernandez..................... Idem 15 Junio 1913 1

1___
> Id. > ■ >

NuM. 1,995.

ESCUELA DE PERITOS AGRÍCOLAS.

Convocatoria á exámenes 
de ingreso.

En cumplimiento de lo ore- 
ceptuado en el artículo 7."del Re
glamento vigente en esta Escue
la, se convoca á exámenes de in
greso en la carreradePeritos agrí
colas que se verificarán durante 
la primera quincena del mes de 
Septiembre del corriente año.

Para ingresar como alumno en 
la Escuela de Peritos agrícolas es 
preciso:

¿r) Ser español.
ó) Tener 16 años cumplidos.
c) Ser de complexion sana y 

robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificulte el ejercicio de 
la profesión, lo que se acre litará 
mediante certificado facultativo.

cQ Aprobar mediante examen 
en la Escuela, y ante Tribunal 
constituido al efecto, cada una 
üH las materias siguientes:

Gramática Castellana y ejerci
cios de escritura al dictado, 

Geografíageneral y de España. 
Elementos de Matemáticas.
Dibujo lineal.
Les aspirantes que estén en po

Lo que se hace publico para 
conocimiento de quienes deseen 
tornar parte en referida subasta,

Iscar 21 de Agosto de 1913,—

ANUNCIOS OFICIALES
NÚM. 2.242.

SUBASTA,.

sesión del grado de Bachiller, so
lo necesitarán examinarse para 
ingresar como alumnos en la Es
cuela de la asignatura de Dibujo 
lineal.

La extension con que se exigí' 
rán en los exámenes de la Escue
la las asignaturas de ingreso en 
esta primera convocatoria, serán, 
la que marquen los programas y 
textos con que so cursan en el 
Instituto general y técnico de es
ta provincia las asignaturas de 
Lengua c astellana;Geografía ge
neral y de Europa; Geografía ge 
neral de España; Aritmética; 
Geometría; Algebra y Trigono
metría, que forman parte del Ba
chillerato.

El examen de cada una de las 
tres primeras materias que cons
tituyen las asignaturas del ingre
so, consistirá en la contestación 
de tres lecciones del programa 
correspondiente, sacadasálasuer- 
te por el aspirante.

El examen de Dibujo lineal, 
consistirá en copiar el todo ó par
te de un dibujo elegido por el 
Tribunal correspondiente, y el 
ejercicio de escritura al dictado, 
en escribir en tal forma lo que 
estime el Tribunal para juzgar 
la letra y ortografía del exami
nando.

El Juez muncipal, Jacinto Ber
nal.—P. S. M., Emeterio Velasco, 
Secretario.

Para examinarse de cada una 
de las asignaturas de ingreso, se- 
rá preciso haber aprobado las an* 
teriores en el orden con que han 
sido citados, excepción hecha del 
Dibujo lineal, que podrá simul
tanearse con las restantes.

Las asignaturas de ingreso, po
drán aprobarse sucesivamente en 
diferentesconvocatorias, pero ha
brán de serio en el orden indica
do anteriormente, excepción he
cha del Dibujo lineal, que como 
queda dicho, podrá aprobarse si- 
multaueándolocon cualquiera de 
las restantes asignaturas.

Para tomar parte en los ejerci
cios de ingreso se deberá dirigir 
una instancia en papel de peseta 
al Ingeniero Director de la Es
cuela, durante la 2.* quincena de 
.Agosto, expresando claramente 
las asignaturas de que se preten
da examinarse.

Dichas instancias deberán ser 
acompañadas de la cédula perso
nal, de la partida de inscripción 
en el Registro civil, debidamen
te legitimada y legalizada, y de 
un certificado de revacunación.

Las solicitudes de exámen, de
berán ser entregadas en la Secre
taría de la Escuela en los días y 
horas hábiles, de diez á una de la 
mañana.

Al mismo tiempo de hacer en, 
Irega de la solicitud se deberia 
abonar en concepto de derechos 
para cada asignatura cuyo exa. 
men se solicita la cantidad do 
cinco pesetas, y además uu tim. 
bre móvil de diez céntimos, para 
cada una de ellas.

El candidato á ingreso que dó 
se presentase á exámen, cuando 
fuese llamado, solo podrá efec. 
tuarlo antes de terminar los exá
menes do la materia de que se 
trate, siempre que solicitara por 
escrito del Tribunal, dispensa de 
la falta y fueran atendibles à jui- 
ciodel mismo,las razonesalegaias, 

Los exámene.? de ingreso serán 
públicos, y en cada uno de ellos 
el Tribunal respectivo calificará 
á los canditatos, por mayoría do 
votos, con las notas de aprobadoá 
desaprobado. Los aspirantes quo 
durante un examen de ingress 
se retiren sin terminario, se con
siderarán como desaprobados en 
el mismo.

Solo podrá ingresarse coiuo 
alumno en la Escuela, teniendo 
aprobados todos los ejercicios do 
ingreso, sin dispensa alguna.

Terminado el plazo de adnii* 
sion de instancias para el ingre
so, la Secretaría de la Escuela pu
blicará en el tablón de anuncios 
de la misma los días y horas en 
que se celebrarán los exámenesá 
que por la presente se convoca.

La Secretaría de la Escuela fa
cilitará á quien lo solicite cuac- 
tas aclaraciones sean precisas pa
ra la mayor inteligencia de lo au 
teriormente expresado, así como 
ejemplaresdelReglamento vigen
te en esta Escuela de Peritos agrí
colas.

Valladolid 3 de Julio de 1913. 
—El Ingeniero Director, Loren
zo Romero.

Miii»miuc.
TenZa en pública subisla de la 

3.“ parie proindiviso de un 
derecho real,

A las diez del día 17 de Sep
tiembre próximo venidero, se 
vende en pública subasta, en 1» 
Notaría del Doctor Prada, Rúa, 
48, Salamanca, la 3.“ parte proin- 
divisó del dominio directo de una 
ribera titulada de San Pablo, eú 
el término municipal de Valla
dolid, á las Afueras de SaoU 
Clara, El título de propiedad y 
el pliego de condicionúS, confor
me al que ha de celebrarse D su
basta, se hallan en dicha Notaría 
durante las horas de ofiiciua.
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